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ENTREVISTAGERARDOLOZANODUBERNARD
Exauditor Especial de Cumplimiento Financiero de la ASF

"ASFLEABRELASPUERTASLAARBITRARIEDAD
Afirma que los
cambios al
reglamento
concentranel
poder

ANTONIO LÓPEZ CRUZ
—nacionQeluniversal.com.mx

Tras su dimisión como auditor
Especial de Cumplimiento Fi-
nancierodelaAuditoríaSuperior
de la Federación(ASF),Gerardo
Lozano advierteque los cambios
eneseórganolehan impedidose-
guir en su laborde combatea la
corrupcióny la impunidad; “se
hicieron en lo oscurito”,dice.

NACIÓN |AS

"Hoysomosunáreaque
maquilaauditorías;nada
máshacemos

' auditorías,elaboramos
elinformey lopasamos
aláreadeseguimiento

 

ENTREVISTA GERARDO LOZANO DUBERNARD Exdirector de Cumplimiento Financiero de laASF

ENLAAUDITORÍASEABRIÓLA
PUERTAALAARBITRARIEDAD
Afirmaque su renunciase debe a que modificaciones al reglamento del órgano no
permiten combate a la corrupción; cambios se hicieron“enlooscurito”,señala

ANTONIO LÓPEZ
—hnacionQeluniversal.com.mx

erardo Lozano Duber-

G nard,exdirectordelárea
de Cumplimiento Fi-

nanciero de la Auditoría Supe-
rior de la Federación (ASF) ase-
gura que los cambios al regla-
mento de esteórgano fiscaliza-
dor concentranelpodery abren
las puertas a la “arbitrariedad”,
pues quitan la facultad de de-
nuncia a todas las áreasaudito-
ras y la otorgan sólo a la Audi-
toríaEspecialdeSeguimiento.

En entrevista con EL UNI-
VERSAL explicaquedurantelos
tresañosy medioquepermane-
ció en elencargo se presentaron
denunciaspor más de19mil mi-
llones de pesos y aún quedan
otras pendientes.

Reconoce que renunció por-
que las disposiciones ya no le
permiten combatir de manera
frontala la corrupción y la im-
punidad, y acusa que los cam-
bios “sehicieronen lo oscurito”,
motivo por el que “seestádebi-
litandoa la institución”.

De igualforma,eltambiénex-
presidente del Consejo Consul-
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tivode laAcademia Mexicana de
Auditoría al Desempeño, A.C.,
alertó sobre la creación de un
grupo de trabajodedicadoa re-
visardenuncias que se instalóde
manera exprés y al vapor, luego
de que se viralizó su denuncia.

También se declara dis-
puesto a acudir ante la Cáma-
ra de Diputados para explicar
los motivos de su renuncia y
los puntos negativos que en-
cuentra en las nuevas reglas
de la Auditoría Superior de la
Federación (ASF).

Renunció a su cargo al ad-
vertir riesgos de opacidad y
concentración de poder en
las nuevas reglas de la ASF,
¿cuáles son dichos riesgos?
—Lo que se hizo fuequitarlelas
facultadesa las áreasque hacen
lasauditoríaspara hacerlos dic-
támenes técnicos, y le dejaron
estasfacultadesaláreadesegui-
mientodemaneraexclusiva.Es-
to lo que va a haceres provocar
una concentración de las deci-
siones en esa área.

Esa áreava a decidir sobreto-
do lo que se solventay lo que se
va a denunciar y eso,al concen-
trarseen una solapersona,pues
loquevaaprovocaresopacidad,
es faltade transparencia.

Nos preocupa porque cuan-
do el área auditora prepara
sus dictámenes técnicos,
ellos mismos empujan las de-
nuncias, pero del otro lado es
un área que no es auditora.
Van a recibir los resultados y
ahí van a decidir si se denun-
cia o no. Eso en lo personal
pienso que se puede prestar a
la arbitrariedad.

¿Esta nueva área será capaz
de hacer el trabajo que ve-
nían realizando en la Audi-
toría Especial de Cumpli-
miento Financiero que esta-
ba a su cargo?
—Yo creo que no. La Auditoría
Especial de Cumplimiento Fi-
nanciero había trabajado muy
bien. En tres años y medio se
han presentado en mi área 138
denuncias por más de 19mil mi-
llones de pesos. Estoy dejando
66 dictámenes técnicos que de-

ben de materializarsecomo de-
nuncias de hechos por más de
mil 600 millones y otrastresde-
nuncias que tienejurídico y que
deben estarpor presentarsepor
más de 300 millones de pesos.

Te explico que los especialis-
tasen auditorías son los que es-
tán en el área de Auditoría Es-
pecial de Cumplimiento Fi-
nanciero. Ellos son los que
identifican los hechos irregu-
lares, los que los analizan, los
que los comprenden y los do-
cumentan, mientras que en el
áreadeseguimientorecibirán
los asuntos desde cero; ellos
empiezan de cero. Recibirán
los expedientes y sobre eso van
a trabajary yo creo que esto va
avenir debilitar en la parte de
los dictámenes técnicos.

¿Cuáles considera que fue-
ron los motivos de fondo de
este cambio, hay dolo en el
nuevo reglamento?
—No quieroespecularsobre las
razonesdelcambio,perosíquie-
ro hacer un análisis sobre las
consecuenciasdelcambio.Y las
consecuencias son que habrá
una concentración de poder.

Si digo que hay dolo estaría
entrandoa la subjetividad,quie-
ro serobjetivo.Lo que sí veo co-
mo una consecuencia del cam-
bio son riesgos en cuanto a que
efectivamente se vayan a pre-
sentar todas las denuncias que
sedebanpresentar.Ese eselries-.
go al dejarletodaestaresponsa-
bilidad a una sola persona.

La Auditoría publicó un
comunicado en el que re-
chaza que las denuncias
que se vayan a presentar
recacrán en la decisión de
una sola persona. Dicen
que para ello se tiene un
grupo de trabajo donde
participa personal de las
auditorías Especiales de
Cumplimiento Financiero,
de Gasto Federalizado y de
Seguimiento, además de la
Unidad de Asuntos Jurídi-
cos. ¿Esto es verdad?

cho cómo va a funcionar, có-
mo se van a tomar las decisio-
nes respecto a las denuncias,

—La realidadesquehastacuan-
doyo estabafungiendocomoti-
tular de la Unidad de Cumpli-
mientoFinanciero,esegrupo to-
davíano existía.No sé si se creó
el día 16en la mañana, porque
fue el 16 por la tarde cuando sa-
caron el comunicado.

Esto se percibe como un
parche al reglamento de la-
misma auditoría. No han di-

quiénes son o cuáles son las
reglas de funcionamiento.

¿Su renuncia se da entonces
porque considera que ya no
podrá combatir a la corrup-
ción de manera frontal?
—Ssi.Yo lleguéa laauditoríacre-
yendoqueeslaúnicainstitución
en estepaís capaz de darle un
verdaderocombatefrontala la
corrupción y a la impunidad.

El marcojurídicoqueteníame
hizo tomar la decisiónde incor-
porarme porque yo quería con-
vertirmeenun actorparaque las
cosascambieny sucedan,y así
trabajé,perohoy somos un área
que máquila auditorías.

Nada más hacemos audito-
rías, elaboramos el informe y
lo pasamos al área de segui-
miento. Ahí termina nuestro
trabajo, ya terminamos; nos
sacaron de la toma de decisio-
nes y a mí todo eso realmente
no megustó.¿Quésentidotie-
ne seguir ahí si no puedo es-
tablecer que estamos en pre-
sencia de algo que debe ser
denunciado? Lo vaa llevar a
cabo otra persona que ni si-
quiera hizo la auditoría.
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¿Antes de interponer su re-
nuncia lo platicó con el au-
ditor superior David Colme-
nares Páramo?
—gCuatro veces lo platiqué
con él. Le dije que no estaba
de acuerdo, le pedí que le re-
gresara a las áreas auditoras
estas facultades, pero simple
y llanamente me dijo que no,
que ya había hecho las modi-
ficaciones al reglamento.

Dije“bueno,tú puedes modi-
ficar el reglamentocuantas ve-
ces quieras,es una facultad ex-
clusiva tuya”.O sea pudo hacer
la corrección.Si sacas un regla-
mento y alguien te hace entrar
en una reflexióny dicestienera-
Zzón,pues lo corrigesporque es
más fácilcorregirqueenfrentar
lasconsecuenciasdenohacerlo.
Entoncespor esomesalgo,por-
queno tienesentidoparami tra-
bajarasí en lo absoluto.

El auditor superior tiene
la facultad de cambiar el
reglamento, ¿por qué se
denuncia que no se con-
sultó con la Comisión de
Vigilancia de la Cámara
de Diputados?
—pPorque era lo más sensato.
¿Por qué no de manera abierta
se hubiera hecho esta misma
propuesta antelaComisión de
Vigilancia para exponer los
cambios y los motivos? Que
emitiera una opinión, eso hu-
biera sido lo correcto.

También pudo haber pedido
nuestraopinión.Yo llevo32años
auditando afuera y tres años y
medio acá adentro.¿No pudiera
yo hacer una opinión positiva
paramejorarel reglamento?Pe-
ro no,yo pregunto,¿por qué en
looscurito?Yasílodigo,¿porqué
en looscurito?¿Por qué lo vio el
auditornadamás consus aseso-
res”?Eso es en lo oscurito.
¿Los cambios únicamente le
afectan a usted?
—Yo estoy hablando a nombre
de 800 auditores porque este
resultado que te comento, de
las denuncias que presenta-
mos, es el resultado de los au-
ditores que son los verdaderos
héroes de laAuditoría Superior
de la Federación.

En la Comisión de Vigilan-
cia ya acordaron que cita-
rán a comparecer al direc-
tor jurídico para que expli-
que las nuevas reglas, ¿esta-
ría usted dispuesto a acudir
ante los diputados?
—Claro, que me inviten.Yo de-
tonéestetema,yano mepueden
convocar porque ya renuncié,
pero sí me pueden invitar.

Estoy dispuestoa sumar para
que esa gran institución se for-
talezca.Hay que cuidarla para
que estémucho más vigilada y
que los cambios quesehagan en
su estructurasean por lo menos
del conocimiento de la Comi-
sión de Vigilancia.e

Noquieroespecularsobrelas
razonesdelcambio,perosí quiero
hacerunanálisissobrelas
consecuenciasy sonquehabrá
unaconcentracióndepoder
Loquesí veocomouna
consecuenciadelcambioson
riesgosencuantoaque
efectivamentesevayana
presentartodaslasdenuncias

Yolleguéalaauditoríacreyendo
queeslaúnicainstitucióneneste
paíscapazdedarleunverdadero
combatefrontalalacorrupciónya
laimpunidad(...)Hoysomosun
áreaquemaquilaauditorías”
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